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Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

Primero.-Las actuales catedras de «Economía Polítíca y Ha
cienda Pública}) de las Facultades de Derecho de todas las
Universidades, con excepción de la de Madrid, qued:uan desdo
bladas en dos cátE!dras distíntas, una de las cuales conservará
su" actual denominación. y la otra se de..<;ignará con el título
de «Derecho Financiero y TributariOJ). DICho desdoblamiento
afectará a todas Jas cátedras que actualmente ostentan tal
denominación en las distintas Facultades de Der~ho, tanto si
estuviesen provistas como vacantes,

Segundo.-En Jo sucesivo. tanto las cátedras vacantes de
«Economia Política y Hacienda Pública}}, coma las de nueva
creación que resulten del desdoblamiento o del establecimien¡',)
de nuevas Facultades de Derecho, serán convocadas a concurso
de traslado, acceso o libre oposición. según proceda. bajo la
denominación mencionada en el apartado primero.

Tercero.-De las dos cátedras de «Hacienda Pública y Dere
cho Fiscal», actualmente existente!> en la Facultad de Derecho
de la Universidad de Madrid. la primera se denominará en lo
&ucesivo de «Hacienda Pública» y la segunda de «Derecho Fi
nanciero y Tributario». Las cátedras de «Economia PolittcM
conservarim. sin modificación alguna, su actual denominación
J' función docente..

Cuarto.-·Antes del 31 de diciembre de 1971, los actuales titu
lares de cátedras de «Econom1a Política y Hacienda Pública}),
solicitaran del Ministerio de Educación y Ciencia, según sus
preferencias y grado de especialización, su adscripción a una
de las dos cátedras resultantes del desdoblamiento, formalizán
dose la opción. mediante diligencia en los titulos de los inte
resados en la forma que oportunamente se determine por este
Departamento.

Quinto.-A partir de 1& publicación de la presente Orden
ministerial, todas las agregadurias que se doten deberán ajustar
su denominación a las de las cátedras a que están adscritas.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 20 de noviembre de 1970.

VILLAR P ALASI

nmo. Sr. Director general de Ensei1anza Superior e Investi
gación.

DELEGACION
NACIONAL DE SINDICATOS

DECRETO 36til·-1970, de 26 de diciembre. ]Jara el
establecimiento de la Cuota. Sit/dical Agraria Uni
jicaoo.

El desarrollo alcanzado por las Entidades que integran la
Organización Sindical Agraria., en sus esíeras local. provincial
y nocional.. aconseja dotarlas de medios de financiación unifor
mes y coherentes que les permitan disponer de los recursos
necesarios para el desempeño de las funciones que legaHnente
tienen encomendadas, con niveles de ingresos totales sensible
mente análogos a 108 que actualmente obtienen con carácter
voluntario.

PreVista en el artículo diecisietoe de la L€y de Bases de la
Organización Sindical de seis de diciembre de mil novecientos
cuarenta la imposición de cuotas por las Hennandades Sindi
cal.es de Labraaores y Ganaderos a todos los productores de su
j~risdicc1ón, para el cumplimiento de sus funciones. y recogién
dose entre los recursos de dichas Entidades --articulo ciento
sesenta y ocho. apartado b), de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de veintitrés de marzo de mil novecientos cuarenta
y ~inco-- la participación de la Cuota Sindical Agraria. es acon
seJable qUe la financiación de las Entidades que constituyen
la OrganizacIón Sindical Agrarla se nutra de una. fuente de
recursos que revista tal carácter.

Previendo esta necesaria evolución en los recursos de las
E.ntidades sindicales .agrarias, la Ley treinta y ocho/mil nove
Clentos sesenta y sels, sobre Régimen Especial Agrario de la
Seguridad Social, de treinta y uno de mayo, establece la posi-

biEdad <1f' que las cuotas sindicales cCTr€spondiente.s a los tra
bajuGOl'e¡;, y empresarial; agrope<'uarios puedan ser recaudadas
conjuntamente con ia~ cot.Izaciones de la Mut ualidad Nacional
Agraria de la Seguridad Social.

En su virtud. a propuesta del Ministro DeJ.ega{lo nacional de
Sindicatos y en uso de las facultades que le cont'iere el Oe
creto·ley diecinueve/mil novecientos sesenta y nueve, en con
cordancia con la Ley de seis de diciembre de mil noveciemos
cuarenta. y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunion del dia dieciocho de diciembre de mil novecientos se-
tenta.

DISPONGO;

Articulo primero.-Para el cumplimiento de las funciones
atribUIdas a la Hermandad Sindical Nacional de Labradores y
Ganaderos, Cámaras Onciales Sindicales Agrarias y Herman
dades Sindicales de Labradores y Ganaderos de ámbito local.
se e>tableee como medio de financiación la Cuota Sindical Agra~
ria, que se hará efectiva en la forma prevista en el presente
D€creto y demás disposiciones que se dictan para su desarrollo.

La Cuota Sindical Agraria será obligatoria, a partir de uno de
enero de mil novecientos setenta y uno, para cuantos dediquen
sus actividades a las distintas manifestaciones económicas del
agro, en calidad de empresarios. técnicos y trabajadores, ya
sean personas fisicas o juridicas, en tanto sean titulares o lle
vadores de fincas o explotaciones agrícolas, forestales o pecua
rias, rlentro del territorio nacional. o presten sus servicios en
las mismas.

A los efectos establecidos en el Pl-esente artículo, la exacción
de la cuota empresarial recaerá sobre los propietarios de los
terrenos. Los propietarios que tengan fincas rusticas cedidas
en arrendamiento. aparceria o sistemas análogos. podrán reper
cutir en los explotadores de las mismas el importe de las cuotas
pagadas, totalmente en el plimer caso y proporcionalmente en
los demás.

Articulo segundo.~La Cuota Sindical Agraria se satisfará
por los obligados a su pago, en la siguiente cuantía:

a) Los trabajadores por cuenta ajena, a razón del cero co
ma treinta por ciento del salario mínimo interproí'esional.

b) Los titulares de explotaciones, en la cuantia del uno
coma cincu~nta por ciento sobre el importe de las jornadas
teórica.~ que a su explotación oorrespondan, calculadas de aeuer
do con las normas de la Seguridad Social Agraria para la dis
tl"1bución de la cuota empresarial. Dicho procedimiento podrá
sustituirse por otro método que, a propuesta de la Hermandad
Sindical Nadonal de Labradores y Ganaderos y previa apro
bación de la Organización Sindical, eleve ésta a la aprobación
del Gobierno.

Articulo tercero_~La recaudación de la Cuota Síndical Agra
ria. en sus versiones empresaríal y obrera, se realizará conjun
tamente con las cotizacíones respectivas de los empresarios y
trabajador{)s para el régímen especial agrario de la Seguridad
Social. de acuerdo con lo prevenido en la disposición final
décima de la Ley treinta y ocho/mil novecientos 8€senta y seis,
de tre;nta y uno de mayo, de seguridad Social Agraria.

Articulo cuarto-.-Las cantidad.es recaudadas por ambos con
ceptos, de la Cuota Sindical Agraria, se transferirán iJor la
Mutualidad Nacional Agraria de la Seguridad Social a la Orga
nización Sindical. con arreglo a las normas que se establezcan.

Artículo quinto,-En los casos de impago de la Cuota Sindi
cal Agraría. la Mutualidad Na-<!ional Agraria de la Seguridad
Sodal, como Entidad recaudadora, utilizará los mismos r~ursos

y procedimientos previstos para el cobro, en vía de apremio,
de las cuotas del Régimen Especial Agrario de la Seguridad
Social.

Articulo sexto.·--La Organización Sindical queda facultada
para dictar las disposiciones complementarias pertinentes en
orden al desarrollo del presente Decreto.

Asimismo regulará conjuntamente con el Ministerio de Tra.
bajo las relaciones entre la Mutualidad Nacional Agraria de la
Seguridad Social y la Organización Sindical para la ejecución
del trúmite recaudatorio.

Articulo sépttmo. - No obstant.e lo prevenido en el artícu
lo primero del presenw Decreto, las Hermandades Sindicales
Agrarias podrán habilitar para. el sostenimient.o de servicios
comunales o para el desarrollo de actividades. cuando se 8euer
d€u volunt.ariamente en. ambos casos y. no puedan cubrirse con
los recursos ordinarios de la Cuota Sindical Agraria, presu-
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puestos especiales de ingresos y gastos que se regirán en orden
a sus formalismos· por sus respectivas reglamentaciones. y cu
yos recursos se recaudarán por sus propios medios.

DISPOSICION DEROGATORIA

En cuanto se opongan al presente Decreto qUf'dan derogadas
las -disposiciones reguladoras del régimen de financiación de

las Entidades sindicales agrarias en sus esferas looal, provincial
y nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid ti
veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Delegado nacional

ele SIndicatos,
ENRIQUE GARCIA-RAMAL CELLALBO

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 10 de diciembre de 1970 por iia que se
dispone el cese del funcionario del Cuerpo Especial
Ejecuttvo de CorreQs don Adolfo Somolínos Elvira
en el Servicio de Correos de la provi1u..-'ia de Sahara.

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el funcio
nario del CUerpo Especial Ejecutivo de Correos don Adolfo SOID{}
linos Elvira, A45G02519,

Esta Presidencia del Gobierno, dé conformidad con la pro
puesta de V. l. y en uso de las facultades conferidas por laS
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer que,
con fecha 16 de diciembre en curso, en que termina la licencia
reglamentaria de cuatro meses Que le fué concedida, cese en
el servicio de Correos de la provincia de Sahara.

Lo que participO a V. l. para su debido conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1970.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 15 de diciembre de 1970 par la que
se nombran funcionarios del Cuerpo Administrativo
de la Admimstración Civil, del Estado en aplicacion
de lo preceptuado en la disposición t1·ansiloria. de
la Ley 106/1966, de 28 de dietembre.

Umos. Sres.: Vista la disposición transitoria de la Ley 106/
/1966, de 28 de diciembre. así como las Ordenes de la Presi
dt:ncia del Gobierno de 20 de enero de 1967 {({Boletín Ofidal
del Estado» numero 23). de 10 de mayo de 1969 (<<Boletin Oti
cial de! EstadO)} nUmero 120) y. de 9 de diciembre de 1969
({<Boletm Oficial del Estado» numero 12, de 14 de enero de
1970) y existiendo vacantes en la plantilla presupuestaria del
Cuerpo Administrativo y funCIOnarios del Cuerpo Auxiliar que
han reunido la~ condiciones exigidas por dicha disposición tran
sitoria en relación con el Decreto-ley 101964, de 3 de julio,
antes de 1 de noviembre de 1970,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Primero.-La integración en el Cuerpo Administrativo de la
Administración Civil del Estado, con efectos administrativos y
económicos de 1 de noviembre de 1970, de los funcional:íos
del Cuerpo Auxiliar que a continuación se expresan:

A02PG008411 Pedrein¡ Garcia, José.
A02PG008412 Hernández.-Agero Salazar, Maria del Carmen.

Segundo.-Contra la presente Orden se podra interponer el
recurso de reposición del articulo 126 de la Ley de Procedi
miento Administrativo ante la Presidencia del Gobierno, en el
plazo de un meS, contado a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectoS.
Dios gu?xde a VV. II.
Madrid, 15 de diciembre de '1970.

CARriERo

lImos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Director
general de la .1'~unción Püblica.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 3652119TD, de 29 de diciembre, por el que
se asciende a la categoría de Embajador al Mínistro
Plenipotenciario de primera clase don Santiago ATw
güelles Armada,

A propuesta del Ministro de ~untos Exteriores, vengo en
ascender tl la categoría de Embajador al Ministro Plenipoten
ciario de primera clase don Santiago Argüelles Armada.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a reintinueve de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

In Ministro til' Asuntos Exteriores.
GREGaRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN ele 11 de diciemb,"e de 1970 por la que
se eleva a definitivo el nombramiento de don Fran
cisco Jamer Zubillaga Zubimendi, Catedrático nume-
Tarw de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Industriales de Bilbao.

Ilmo. E'>f.: Vist;) el informe favorable del Director de la
EseuC':u Técnica Silperior de Ingenieros Industriales de Bilbao,
en el qae propone' se eleve a definitivo el nombramiento de
don Francisco Javier Zubillaga Zubimendi, Catedrático nume
rario de dicho Centro. nümerlJ de Registro de Personal A02EC379.

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión de su
cargo en la cátedra del grupo XIII, «Organización de la Pro
ducciól1}), que obtuvo en virtud de oposición el día 6 de noviem
bre de 1969, habiendo finalizado, por €'lIo. el año de provisiona
lidad exigido en el apartado primero del Decreto de 9 de
febrero de H161,

Este Ministerio ha resueito elevar a definitivo el nombra
miento de Catedrático numerarlo de la Escuela Técnica supe
rior de Ingenieros Industriales de Bilbao, efectuado el dia 24
de octubre de 1969 a favor de don Francisco Javier Zubillaga
zubimendi. Ingresara en el Cuerpo de Catedratícos numerarios
de Escüelas Técnicas Superiores con la antigüedad del dia 6
de noviembre de 1969.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid, 11 de diciembre de 1970.-P. D., el Director general

de Ense:ii.anza Superior e Investigación, Juan Echevarria Gan~

golti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi~

gación.


